
Guayaquil, 03 de Septiembre del 2014 

ó ó 

pa 
Señor 
JORGE HUMBERTO NUÑEZ MELO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme infórmale que la Junta General de Socios de la Compañía ILUMEL 
S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elige a usted 
GERENTE GENERAL, de la misma por un periodo de cinco años, con las 
atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

A usted le corresponde individualmente la representación legal Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía tal como consta en el Estatuto Social de la sociedad 

en mención. 

La Compañía ILUMEL S.A. se constituyó mediante Escritura Publica otorgada 
ante el Notario Suplente E lo dela Notaria Trigésima Séptima del Cantón 
Guayaquil, Abg. Julio Olvera Espinoza, el 23 de Mayo del 2008; y fue inscrita en 
el Registro Mercantil de este Cántón Guayaquil, el 21 de Julio del 2008. 

Muy Atentamente, 

Lzchr 
LUZ MARINA MELO NUÑEZ 
Secretaria Ad-Hoc 

Guayaquil, 03 de Septiembre del 2014.- Acepto el fiel y legal desempeño de las 
funciones de GERENTE GENERAL de la Compañía ILUMEL S.A. Nacionalidad 
Ecuatoriana, con cedula de identidad No. 0914886124, con domicilio en esta 
ciudad de Guayaquil. 

     

  

NUÑEZ MELO 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ILUMEL 
S.A., a favor de JORGE HUMBERTO NUÑEZ MELO, de fojas 40.254 a 
40.256, Registro de Nombramientos número 12,967. > 

ORDEN: 47820 
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Guayaquil, 30 de septiembre de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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